
Fecha inicial 
de cumplimiento

de las obligaciones
26/07/2029

Declaración 
anual (*)

01/01/2029

Fecha inicial 
de cumplimiento

de las obligaciones
26/07/2027

Declaración 
anual (*)
01/01/2028

Empresa (o sociedad matriz de un grupo)

 ■ Empresas de la Unión Europea con:
• más de 5.000 empleados de media y
• volumen de negocios mundial neto superior a 

1.500 millones de euros en el último ejercicio.

 ■ Empresas constituidas de conformidad con 
la legislación de un tercer país y que hayan 
generado un volumen de negocios mundial neto 
superior a 1.500 millones de euros.

Fecha inicial 
de cumplimiento

de las obligaciones
26/07/2028

Declaración 
anual (*)
01/01/2029

Empresa (o sociedad matriz de un grupo)

 ■ Empresas de la Unión Europea con:
• más de 3.000 empleados de media y
• volumen de negocios mundial neto superior a 

900 millones de euros.

 ■ Empresas constituidas de conformidad con 
la legislación de un tercer país y que hayan 
generado un volumen de negocios mundial neto 
superior a 900 millones de euros.

Empresa (o sociedad matriz de un grupo)

 ■ Empresas de la Unión Europea con:
• más de 1.000 empleados de media y
• volumen de negocios mundial neto superior a 

450 millones de euros.

 ■ Empresas constituidas de conformidad con 
la legislación de un tercer país que hayan 
generado un volumen de negocios mundial neto 
superior a 450 millones de euros en el último 
ejercicio anterior a la fecha indicada.

 ■ Empresas que hayan celebrado, acuerdos de 
franquicia o de licencia en la Unión y cuando se 
cumplan los siguientes requisitos:
• que los acuerdos supongan una identidad 

común, un concepto empresarial común y la 
aplicación de métodos empresariales uniformes;

• que los cánones hayan ascendido a más de 
22,5 millones de euros;

• y siempre que se haya generado un volumen 
de negocios mundial neto superior a 80 
millones de euros.

(*) Aplicable en relación con los ejercicios económicos que comiencen a partir de las fechas indicadas.

La Directiva sobre diligencia debida de las empresas 
en materia de sostenibilidad ha sido publicada en el DOUE

Estas son las fechas clave a partir de las cuales entrarán en vigor en los Estados miembros las obligaciones para 
las empresas:


